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ESTADO 123  DE 24  DE AGOSTO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-123 
ESTADO No. 123 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 24 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FD2-151 JOSE BENEDICTO 
MAYORGA ANGEL, 
VICTOR MANUEL 

MAYORGA ANGEL, 
JULIO ENRIQUE 

MAYORGA ANGEL Y 
NELSON FABIAN 

MAYORGA AREVALO, 
SOCIEDAD 

INVERSIOCES EL 
ZAQUE LA RAMADA 

S.A.S. 

1064-1065 19/08/2016 AUTO GET No 
000138 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HJP-09581 PABLO EMILIO URREA, 
ROSA ESTELLA NIETO 

HERNANDEZ, SANDRA 
ESPERANZA NIETO 

HERNANDEZ, DORIS 
CONSUELO NIETO 
HERNANDEZ, LUIS 
AUGUSTO NIETO 

HERNANDEZ Y 
MARTHA YANETH 

NIETO HERNANDEZ 

1014-1016 19/08/2016 AUTO GET No 
000143 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JGF-16121 FREDY ANTONIO 

BARRERA SOLANO 
580-583 19/08/2016 AUTO GET No 

000142 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

AG2-101 VIAS Y 
CONSTRUCCIONES 

S.A.-VICON S.A. 

665-663 19/08/2016 AUTO GET No 
000140 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
18079 MARIO ELI ROMERO 

ROMERO 
996-998 19/08/2016 AUTO GET No 

000141 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GCV-082 LUZ ADRIANA 

ALVAREZ ROJAS 
1010-1011 12/08/2016 AUTO GET No 

000136 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FHK-121 ANTONIO WILLIAM 
GAVIRIA ARANA 

362-364 19/08/2016 AUTO GET No 
000139 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18651 HORMIGON ANDINO 
S.A. 

715-718 19/08/2016 AUTO GET No 
000144 
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CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

17059 AGREGADOS LA 
PUNTA LTDA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000893 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFU-081 COLOMBIANA DE 
AGREGADOS S.A. 

IFI 30/09/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001665 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
HH4-11171 ARMANDO FARFAN 

LOPEZ E IVAN 
HERNANDO 
BERMUDEZ 

IFI 11/09/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001523 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION  

QCG-08241 INVERSIONES 
MINERAS 

INVERMINERIA SAS 

51-52 18/08/2016 AUTO GCM No 
002048 

Requerir a la sociedad proponente INVERSIONES MINERAS INVERMINERIA S.A.S., a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) 'días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
aporte nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área definida en el 
Concepto Técnico, y que se ajuste a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y 
un plano topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-08241 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QC9-13032 AGREGADOS PETREOS 
Y PREFABREICADOS 
SAS – PETREOTREC 

SAS 

39-40 18/08/2016 AUTO GCM No 
002035 

Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS PETREOS Y PREFABRICADOS S.A.S.- 
PETREOTEC S.A.S.-, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A-, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QC9-13032. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS PETREOS Y PREFABRICADOS S.A.S.- 
PETREOTEC S.A.S.-, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue un nuevo certificado de existencia y representación legal con 
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ampliación de la vigencia de la sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el 
término que le resta de vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCG-14171 CEMENTOS ARGOS 
SA. – ARGOS SA 

59-60 18/08/2016 AUTO GCM No 
002019 

REQUERIR a la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A. — "ARGOS S.A.",Por intermedio 
de su apoderada, MARGARITA RICAURTE RUEDA, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, Contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible 
de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-14171. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A. — "ARGOS S.A.", por 
intermedio de su apoderada, MARGARITA RICAURTE RUEDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-14171. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCG-14501 CEMENTOS ARGOS 
SA. – ARGOS SA 

71-72 18/08/2016 AUTO GCM No 
002047 

REQUERIR a la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A. — "ARGOS S.A.", por 
intermedio de su apoderada, MARGARITA RICAURTE   RUEDA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-
14501. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A. — "ARGOS S.A.", por 
intermedio de su apoderada, MABGARITA RICAURTE RUEDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones 
citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. QCG- 14501. 

PROPUESTA DE QD6-08261 ANA MERCEDES 22-23 18/08/2016 AUTO GCM No REQUERIR a los proponentes ANA MERCEDES ROJAS VILLARREAL y la sociedad GANADERIA 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ROJAS VILLARREAL y 
la sociedad 

GANADERIA DOBLE D 
S.A.S. 

002024 DOBLE D S.A.S., por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, 
de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 
de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004„ so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. QD6-08261. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QD6-16001 T.I.M. 
CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

56-58 18/08/2016 AUTO GCM No 
002034 

Requerir al proponente T.I.M. CONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito su aceptación respecto del área determinada como 
libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QD6-
16001. 
 
Requerir al proponente T.I.M. CONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones 
citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No QD6- 16001. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente T.I.M. CONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No QD6-16001. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE QD7-14521 ARNULFO RODRIGUEZ 27-28 18/08/2016 AUTO GCM No Requerir al proponente ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, para que dentro del término 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ALBINO 002033 perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QD7-14521 . 
 
Requerir al proponente ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 
QD7- 14521. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDK-08161 MINING SOLUTIONS 
FOR THE WORLD 

S.A.S. 

22-23 18/08/2016 AUTO GCM No 
002011 

Requerir al proponente la sociedad MINING SOLUTIONS FOR THE WORLD S.A.S., para que 
dentro del término perentorio de un (1) MES,  contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste  por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. QDK-08161. 
 
PARAGRAFO: Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio —Formato A para el área aceptada dentro  del mismo término, de lo contrario 
se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDK-08221 MINING SOLUTIONS 
FOR THE WORLD 

S.A.S. 

22-24 18/08/2016 AUTO GCM No 
002023 

Requerir al proponente MININO SOLUTIONS FOR THE WORLD S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QDK-
08221 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDK-15301 WILLIAM HUMBERTO 
DELGADO MORA 

76-78 18/08/2016 AUTO GCM No 
002027 

Requerir al proponente WILLIAM HUMBERTO DEL y GADO MORA, Rata que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la  notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
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contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QDK-15301. 
 
Requerir al proponente WILLIAM HUMBERTO DELGADO MORA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados parir de la notificación por estado de la 
presente providencia, comía el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 
2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No QDK- 15301. 
 
Requerir al proponente WILLIAM HUMBERTO DELGADO MORA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a Partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 
40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QDK-
15301 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDM-08091 PAVIMENTAR SA 25-26 18/08/2016 AUTO GCM No 
002045 

REQUERIR a la sociedad proponente PAVIMENTAR por intermedio de su representante legal 
o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QDM-08091. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente PAVIMENTAR S.A., por intermedio de su representante' 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QDM-08091 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDM-09241 PAVIMENTAR SA 24-25 18/08/2016 AUTO GCM No 
002046 

REQUERIR a la sociedad proponente PAVIMENTAR S.A., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QDM-09241. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente PAVIMENTAR S.A., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 200,4, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QDM-09241 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QJ9-08351 JULY PATRICIA CETINA 
ACEVEDO y ALFONSO 

CETINA TINJACA 

18-20 18/08/2016 AUTO GCM No 
002043 

REQUERIR a los proponentes JULY PATRICIA CETINA ACEVEDO y ALFONSO CETINA TINJACA, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QJ9-08351. Adicionalmente si es de su interés 
podrán redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente 
cumplió y que reposa en el expediente. 
 
REQUERIR a los proponentes JULY PATRICIA CETINA ACEVEDO y ALFONSO CETINA TINJACA, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, den cumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se 
deberá refrendar el Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo Formato A, de 
conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la propuesta de 
contrato de concesión. 
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REQUERIR a los proponentes JULY PATRICIA CETINA ACEVEDO y ALFONSO CETINA TINJACA, 
por el término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que alleguen la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena 
de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QJ9-08351. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RA8-14161 GERMAN EMILIO 
MARROQUIN DAZA 

17-18 18/08/2016 AUTO GCM No 
002042 

REQUERIR al proponente GERMAN EMILIO MARROQUIN DAZA, para que en el término 
perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue la documentación que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RA8-14161. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KJF-14551 MANUEL ARTURO 
ROZO GARCES 

168-170 18/08/2016 AUTO GCM NO 
002037 

Requerir al proponentes MANUEL ARTURO ROZO GARCES, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. KW-14551. 
Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el 
ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08081 ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA 

197-198 18/08/2016 AUTO GCM No 
002041 

Requerir a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
08081. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el 
ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08088X ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA 

205-2016 18/08/2016 AUTO GCM No 
002044 

Requerir a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
08088X. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
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Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario 
se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08089X ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA 

206-207 18/08/2016 AUTO GCM No 
002012 

Requerir a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
08089X. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario 
se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-083410 A&G ARENAS Y 
GRAVAS DE 

COLOMBIA SAS 

127-128 18/08/2016 AUTO GCM No 
002039 

Requerir a la proponente A&G ARENAS Y GRAVAS DE COLOMBIA S.A.S., a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-083410. Adicionalmente si es de su 
interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente 
cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OGI-08341 MASSEQ PROYECTOS 
E INGENIERIA SAS 

68 18/08/2016 AUTO GCM No 
002032 

Requerir a la sociedad MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA SAS., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
aporte nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área definida en el 
concepto técnico de fecha 27 de mayo de 2016, y que se ajuste a lo establecido en el 
artículo 64 del Código de Minas. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No 0GI-08341 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PAO-16021 INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BASICOS 

S.A.S 

29-30 18/08/2016 AUTO GCM No 
002026 

REQUERIR a la sociedad proponente INGENIERÍA Y SERVICIOS BASICOS S.A.S., por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de un (1) Mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PAO-16021. 
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Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A para el área o áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se 
tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PF5-08001 ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S.A.S 

242-243 18/08/2016 AUTO GCM No 
002040 

Requerir a la proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(fi mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte 
desea aceptar, so pena de  entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PF5-08001. Adicionalmente si es de su interés 
podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el (las) área(s) 
aceptada(s), dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGN-09051 DIEGO EVANGELISTA 
CHAPARRO 

GONZALEZ, RAMIRO 
ANTONIO GUTIERREZ 

MORA, 

34-36 18/08/2016 AUTO GCM No 
002020 

Requerir a los proponentes DIEGO EVANGELISTA CHAPARRO GONZALEZ, RAMIRO ANTONIO 
GUTIERREZ MORA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera 
individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PGN-09051. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PG4-12501 ITOCO GREEN STONE 
S.A.S 

35-37 18/08/2016 AUTO GCM No 
002030 

REQUERIR a la sociedad proponente ITOCO OREEN STONE S.A.S., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. PG4-12501.  
 
REQUERIR a la sociedad proponente ITOCO GREEN STONE S.A.S., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por 
la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el Plano aportado, o en su defecto se 
aporte un nuevo Plano, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
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REQUERIR a la sociedad proponente ITOCO OREEN STONE S.A.S., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir a la sociedad solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 
PG4- 12501.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ3-09531 FERNEY VIANCHA 
RINCON 

38-39 18/08/2016 AUTO GCM No 
002038 

Requerir al proponente FERNEY VIANCHA RINCON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJ3-09531 Adicionalmente si es de su interés podrán 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJA-10351 ARENERAS LAS 
DELICIAS LTDA y 
NEGOCIOS SARDI 

LIBREROS & CIA S EN 
C 

30-32 18/08/2016 AUTO GCM No 
002018 

Requerir a los proponentes ARENERAS LAS DELICIAS LTDA y NEGOCIOS SARDI 
LIBREROS & CIA S EN C, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJA-10351. 
  
Requerir a la sociedad NEGOCIOS SARDI LIBREROS & CIA S EN C, por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia allegue el certificado de existencia y representación legal, de 
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conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKQ-12081 LADRILLERA SANTA FE 
S. A 

76-78 18/08/2016 AUTO GCM No 
002029 

Requerir a la sociedad LADRILLERA SANTA FE S. A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PKQ-12081. Si es de su interés puede modificar el 
Formato A de cada una de las áreas aceptadas. 
 
Requerir a la sociedad LADRILLERA SANTA FE S. A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue un nuevo certificado de existencia y representación legal con 
ampliación de la vigencia de la sociedad, so pena de realizar el contrato de 
concesión por el término que le resta de vigencia conforme con el certificado que 
obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-11501 EXPOMINERALES DE 
COLOMBIA LTDA 

27-29 18/08/2016 AUTO GCM No 
002028 

Requerir al proponente EXPOMINERALES DE COLOMBIA LTDA por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito si acepta el área determinada como libre 
susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PK7-11501. 
 
Requerir a la sociedad EXPOMINERALES DE COLOMBIA LTDA, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 
un nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la 
vigencia de la sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término 
que le resta de vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 24 de agosto de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
   
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

 
Requerir al proponente EXPOMINERALES DE COLOMBIA LTDA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PK7-11501. 


